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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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1. ORGANISMO DESTINARIO, ORGANO DE CONTRATACIÓN, RESPONSABLE DEL 
CONTRATO Y DATOS DE CONTACTO

Unidad proponente: CM – DIRECCCIÓN GENERAL DE SALUD DIGITAL
CONSEJERIA DE DIGITALIZACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD DIGITAL (DGSD)

Responsable del contrato :

Datos de contacto: 
- Madrid

T

:
.

2. LOTE, TITULO Y OBJETO DEL CONTRATO ESPECÍFICO

2.1. LOTE, TÍTULO Y OBJETO

Lote :  Lote 2 - Servidores y sistemas de almacenamiento

Título del contrato: SUMINISTRO DE SERVIDORES DE ALTO RENDIMIENTO PARA LA MEJORA DE 
UNO DE LOS CENTROS DE PROCESO DE DATOS CENTRALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
PARA LA OPERACIÓN CON EL ESPACIO NACIONAL DATOS DE SALUD

Objeto del contrato: 
El o Servicio 
Madrileño de Salud (SERMAS)

datos en el Espacio Nacional Datos de Salud (ENDS). Se trata de elementos de infraestructura 

2.2. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LAS PRESTACIONES
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Se solicita 
apartado III.8 del PPT y concretada en el Anexo IV

jeto del suministro. 

Se solicitan servicios a realizar por el adjudicatario

Anexo II.

por un 

Anexo I.3

soluciones concretas
Anexo V de este 

documento.

El número de 

o ejecutar el servicio 

:

Anexo I.

E
Anexo II.

2.3. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL POR PARTE DEL ADJUDICATARIO 
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El 

NO. Cláusula aplicable para “Protección de datos sin acceso a datos personales”. El 
les por parte del adjudicatario. 

SÍ. Cláusula aplicable para “Protección de datos con acceso a datos personales”. El contrato 
por parte del adjudicatario. La 

se ceden los datos es: 

2.4. CATEGORIZACIÓN CONFORME AL ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD (ENS)

te manera:

Sistema Elija un elemento.
Sistema Elija un elemento.

ENS): 

No dispone toda
.

Los suministros 

El suministro incluye

previsto en el apartado 9.3 1. Los suministros 
idad del 

2: 

3. DURACIÓN DEL CONTRATO

3.1. FECHA DE INICIO DE LA EJECUCIÓN

                                                          
1 La arquitectura de seguridad debe estar documentada según [op.pl.2], y al menos uno de los sistemas de 
información en los que se van a usar dichos suministros es de categoría media o alta.
2 En la lista de suministros de este apartad
[op.pl.2].
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se 

El ,

del contrato espe

3.2. PLAZO DE ENTREGA DE LOS SUMINISTROS

en el Anexo 
III.

3.3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

: 

suministro, en de 50 días naturales,

en el Anexo II apartado 1. E

de 5: meses

a contar 

Anexo II, apartado 2, en este XX días/meses.

plazo de ejecución del 

                                                          
3 Por defecto, 30 días naturales. El organismo podrá indicar un plazo superior adecuado a las 

los bienes y la situación de abastecimiento de los mercados.
4 Por defecto, 50 días naturales. El organismo podrá indicar un plazo superior. Este plazo incluye los 30 
días naturales para la entrega de los bienes. El cumplimiento del plazo por parte del adjudicatario será 
exigible cuando el organismo haya puesto a disposición del adjudicatario un entorno limpio en caso de 
nueva instalación, en un plazo no superior a 20 días hábiles.
5 en ningún caso, podrá exceder 
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-
. 

-
-
-

en el Anexo III.

El res

del contrato.

6. INCOMPATIBILIDADES PARA LA LICITACIÓN

Sí

icación

ofertas.

Otras: 

7. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS Y SU PONDERACIÓN6

7.1. PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

                                                          
6 Criterios de valoración conforme a las previsiones del apartado 27.5.4 del PCAP. 
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X
valor del dato en su oferta en el criterio C y 

Sí/No :
=

Donde:

caso contrario, P es cero.

7.4. CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR 

NO APLICA

8. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS

de forma concurrente:

-

ado. En todo caso, si el número de las 

Si, por el contrario, han concurrido menos de cuatro licitadores, 

- r anormal 
o desproporcionado de las ofertas. 

los
respecto a la media de los valores ofertados: ..

Cuando la pu

.

.

9. CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
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9.1. OBLIGACIONES GENERALES  

a) A ofertar comercial, no pudiendo aplicar precios 

apartado III.6 del PPT. 

documento de invi
c)

d)
e)

f)
PPT.

conforme a lo 
previsto en el 215.2.e) de la LCSP, 

NO APLICA
h) Si el contrato incluye servicios a prestar por el adjudicatario, estar al

i)
interl

por 
parte de la empresa adjudicataria. 

9.2. OTRAS CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

NO APLICA

9.3. OBLIGACIONES DE SEGURIDAD EN CUMPLIMIENTO DEL ENS 

el 

del presente documento. 
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rio 

p
ENS. Esta informaci

procedimie

Si 

[op.pl.5.r2.1] del ENS.

10. PAGO Y FACTURACIÓN

10.1. PAGO DEL PRECIO

Se del 

dad con lo dispuesto en el contrato 

Si en el apartado 2.2 y servicio de instalación avanzada a 

Otra: 

Si en el apartado 2.2 y 
a prestar 

Mensualmente.

Período 1: 
Período 2: 

Otra: 
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10.2. CONDICIONES DE PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS

LCSP.

Las facturas se pre

estructurado de la f

e la LCSP:

-

Campo <FileReference>
Campo : .

ele

• -

• -

• -

•
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13. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO ESPECÍFICO

14. FORMA DE PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS

Las ofertas u 

8.

deb correspondientes 

-6ed2- - - . 
.

de los precios individuales de cada 
producto o servicio incluido.

ofertan

: 
o

instal
o NO APLICA

                                                          
7

de Madrid. El enlace de acceso es:
Para facilitar la 

7 Para facilitar 
datos, el número de usuario apoderado de la aplicación AUNA.
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Si la oferta incluye 

de la oferta.

n

, 

o NO APLICA

NOTAS IMPORTANTES: LOS CANDIDATOS ADMITIDOS AL SISTEMA DINÁMICO NO ESTÁN 
OBLIGADOS A PRESENTAR OFERTA NI A COMUNICAR QUE NO VAN A CONCURRIR A LA 
LICITACIÓN.

EN LO QUE ESTE DOCUMENTO DE INVITACIÓN SE OPONGA A LOS PLIEGOS DEL SISTEMA 
DINÁMICO DE ADQUISICIÓN, PREVALECERÁN ESTOS ÚLTIMOS.

LOS ANEXOS U OTROS ESPACIOS DIFERENTES A LOS PREVISTOS EN ESTE MODELO PARA 
CONTENER ESA INFORMACIÓN

EL TITULAR DEL ÓRGANO DESTINATARIO (CARGO): LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD 
DIGITAL

: 
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ha co

lita la 

te de datos de salud, con el 

manera federa.

Por 

proyecto de data lake sanitario.

1. de Nodos de proceso de altas prestaciones para el plano de control del 
entorno Cloudera de la DGSD.

de los roles 

Estos on servidores del 
. 

propuestos de suministro en los clústeres indicados de la DGSD.

El detalle de suministro es: 

• 2 servidores enracables 2U cada uno con:

Chasis de 2.5" Chasis con hasta 6 NVMe Direct Drives

2 procesadores Intel Xeon Gold 6526 2,8

o superior). 
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SS-

Intensive

2 GPU Nvidia L40s
con una memoria mínima de

o o superior.

SFP+ SR 10G

.

2 puertos 1GB Base -T 

Licencias 

2. Nodos de proceso de altas prestaciones con GPU para procesos de IA.

Se trata de ser

n clave para 
acelerar procesos de 
encuentran:

Inferencia en Tiempo Real

je Natural (NLP)

Por tanto, el detalle de suministro es: 

• 2 servidores enracables 2U cada uno con:

Chasis de 2.5" Chasis con hasta 8 NVMe Direct Drives

2 procesadores Intel Xeon Gold 6526 2,8
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o superior). 

-

Intensive.
1 GPU Nvidia H100 una GPU para PCIe Gen5, con una memoria 
mínima de GB GDDR6 y TB
teraFLOPS (FP ), 6 16 teraFLOPS (FP16) y teraFLOPS (FP8). 
Modelo NVIDIA NVL o superior.

o Licencias incluidas NVIDIA AI Enterprise

SFP+ SR 10G

.

2 puertos 1GB Base -T 

dimiento con redundancia (n+1)

Licencias 

Para todos los servidores se todos los elementos necesarios para la
i CPD Central del

el apartado III.5 del PPT. Los lici

I.2. REQUISITOS NO FUNCIONALES DE LOS SUMINISTROS

as en el 

I.3. CARACTERÍSTICAS DE LA GARANTÍA OBLIGATORIA DEL FABRICANTE
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roporcionar el 

-

-

-

Adicionalmente, se solicita

días a la semana días al año

ncidencias 
de nivel 1

5 años

.

o

o

mita 
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o
nes del 

Se incluye:

o Acceso a los recursos de auto-

o

o
dispon

o

e las nuevas funcionalidades, en los diferentes entornos 

o

o

procedimiento

o
n de la incidencia.

o

o

o El

o Para los productos 
accesos al servicio de apertura de incidencias.
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ANEXO II SERVICIOS DE INSTALACIÓN AVANZADA Y/O SOPORTE A 
PROPORCIONAR POR EL ADJUDICATARIO

NO APLICA
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ANEXO III ENTREGAS PARCIALES

NO APLICA
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ANEXO IV COBERTURA DE LA GARANTÍA EXTENDIDA DEL ADJUDICATARIO

NO APLICA
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ANEXO V NECESIDAD DE PRODUCTOS CONCRETOS POR COMPATIBILIDAD CON 
INSTALACIÓN EXISTENTE

NO APLICA
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ANEXO VI TRATAMIENTOS DE DATOS, FINALIDAD Y MEDIDAS

VI.1. TRATAMIENTOS DE DATOS Y FINALIDAD DE LOS TRATAMIENTOS

suministro:

esados cuyos datos personales se tratan: 

Finalidad(es) del tratamiento: 

VI.2. MEDIDAS TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS

ad de los 

NO APLICA
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ANEXO VII MODELO DE NOTIFICACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN

D. ................

………….........................., adjudicataria del CONTRATO ESPECÍFICO Nº ………………. del SISTEMA 
DINÁMICO PARA EL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE COMUNICACIONES, SERVIDORES Y SISTEMAS 
DE ALMACENAMIENTO 2

, de 

(Indicar:

subcontrato, con indicación de la

Importe del subcontrato y porcentaje que representa la prestación parcial sobre el precio 
del contrato principal.
Importe acumulado de subcontratación, en porcentaje, que se alcanzará con el presente 
subcontrato sobre el precio del contrato principal.
Plazos en los que el subco

Declaración responsable

de hallarse los 

autorización

de la Tesorer

autorización

………………, a ….. de ................................. de ..........

                                                          
9 La declaración responsable deberá formularse en los siguientes términos “

.”
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ANEXO VIII DECLARACIÓN MÚLTIPLE DE LAS EMPRESAS PROPUESTAS COMO 
ADJUDICATARIAS DE CONTRATOS ESPECÍFICOS CON CARGO AL PLAN DE
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., como 
Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 
………………………………………………………………………….., con NIF 
…………………………., y domicilio fiscal en 
……………………………………………………………………………………. 
………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………. que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX 
«………………………»,

Efectúa las siguientes DECLARACIONES

a) Declaración relativa a la obligación de cesión y tratamiento de datos en relación 
con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y 
resiliencia (Modelo Anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre)

Que conoce la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 
22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, que se define a 
continuación:

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un 
poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 
contratación pública;
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 
fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 
del Parlamento Europeo y del Consejo (26);
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del 
plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas 
medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de 
otros fondos de la Unión».

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración 
de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 
procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el 
marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el 
artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de 
la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del 
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Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y 
rendimiento».

Que, conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 
datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

b) Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan 
de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) (Modelo Anexo IV.C de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre)

Manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más 
exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando 
las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 
comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 
sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo 
en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 
no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

c) Conforme a las obligaciones de aportación de información del apartado 5 de esta 
adenda

Acredita la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la AEAT 
(declaración censal 036 o 03710 o documento equivalente de las Administraciones Forales) que 
incluye la actividad objeto del contrato basado conforme a lo previsto en el artículo 8 apartado 2 
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre).

d) Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 215 de la LCSP, y con referencia a las 
obligaciones de los subcontratistas declara: 

(    ) Que no se presenta declaración en los términos del apartado 5 de esta adenda al 
documento de invitación correspondientes a otras empresas al no estar previsto acudir 
a la subcontratación.

(   ) Que aporta las declaraciones de las siguientes empresas que actuarán como 
subcontratistas en el presente contrato:  

(Indicar CIF Y RAZON SOCIAL DE LAS EMPRESA SUBCONTRATISTAS de las que 
se aporta en documento adicional declaración firmada por sus representantes legales
en el formato de este anexo) 

                                                          
10 Estas declaraciones podrán obtenerse por las empresas en la sede de la AEAT en el siguiente enlace 

general de consultas de la Agencia Tributaria o al 060. 
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……………………………..., XX de …………… de 202X
Fdo. …………………………………………….

…………………………………………
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ADENDA PARA LOS CONTRATOS FINANCIADOS CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA 
UNIÓN EUROPEA

A. OBLIGACIONES GENERALES APLICABLES A TODOS LOS CONTRATOS FINANCIADOS CON 
CARGO AL PRESUPUESTO DE LA UNIÓN EUROPEA

os s11 por el resultan

: 

1. ADECUACIÓN DEL CONTRATO A LAS PREVISIONES ESPECÍFICAS DEL INSTRUMENTO DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

para 

2. PRINCIPIO DO NO SIGNIFICANT HARM (“DNSH”)

3. MEDIDAS ANTIFRAUDE Y ANTICORRUPCIÓN

, 
Mecanismos o P Europeos

4. AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES

p

                                                          
11

correspondientes. 
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conformes con las 

5. MEDIDAS DE INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y VISIBILIDAD DEL PROYECTO

6. ACEPTACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE BUENA GESTIÓN FINANCIERA Y SOMETIMIENTO A CONTROLES 
DE LAS AUTORIDADES PREVISTAS EN LOS FONDOS O MECANISMOS

conforme 

la

7. OBLIGACIONES DE DISPONIBILIDAD Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN

mecanismos.  

8. PROHIBICIÓN DE DOBLE FINANCIACIÓN
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5.- OBLIGACIONES DE ACREDITACIÓN PARA LOS LICITADORES, CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS ESTABLECIDAS EN EL PRTR 

En el m

l Parlamento Europeo y del Consejo.

Por ello, e

ases de datos de la AEAT de 
contratación, . 
E

exclusión del procedimiento.

Los con

a)

c)
d)

e)

f)

DECLARACIÓN MULTIPLE en el formato previsto en el apartado B.6 de 
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